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üíovid^ncia.- $ Hu-oeu ó* Tiayo d*» mil iiov*Gi*ntoa
3.E, - J cuar^Dvft trr's. - -

Pp-eidí^iib* i r«3* vitíb» (1<-1 arit*'rxor t^stinouio d« e^t*ncla 
?inQ al i'i5C«l a •l>ctcr d- ini'onn».-

• BstseoawB*” x/0 -.icoj’díii'Oii lof- 11^1 y flTina Sz^«

(k)n It.. xairna n* cjupl- lo auf'^rtoru<*nfc0 ord-nado, 
crrtiiico.
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c. 6,587,449

4

DILIGENCIA EíT'estedía se ha recibido la anterior conm-H-h Irtii áuiirol 
testimonio de l^''^eHten£ja2<r{Iuénace referencia y paso a dar 
cuenta a la

HjoeS^______________________________ de.... df.-rrril

jKívecientos cuarenta _________ —

PROVIDENCIA

S.S.

de. .„de mii
cuarenta y.

Huesca, 
noveckn';os

Por recibida la anterior comunicación, con la que se formará 
el oportuno expediente y de la que se acusará recibo; y el testi
monio de la sentencia recaídg^-enjcl sumarísimo-í?5!5^B!?í*!M>^^ 
número contra
por el delito de5L¿z£iUp<^i^ ______
remítase con oficio al Juez de Instrucción de 
prwiq iiifo,rme del .Mnisterio Fiscal /;
a los fines determinados en el artículo 53 y demás pertinentes 
de la Ley de 9 de Febrero de 1939 y la de 19 de Febrero de 1942,

Dése cuenta al Tribunal Nacional.y remítase ficha >1__
Registro Central de ^spoBsables yoliticqs»_

Lo acordaron los S, S. del margen y/§Ah^ el Sr. Presidente,

DILI CENCIA Seguidamente quedó cumplido lo anteriormente ordenado, 
Certifico.

GOBIERN 
DE ARAG





JUZGADO INSTRUCTOR
DÉ ■■

\ RESPONSABILIDADES POLITICAS

limo. Sr..:

Expíe’, n. (^e la Audiencia

del Juzgado

Tengo el honor de participar a 
V. I. que con esta fecha y én virtud , . 
de su orden de proceder dey

Contra • . y testimonio de la sentencia delCon-
’ft^4.sejo de Guerra, he procedido a la .

vecino de
iniciación del expediente de Respon
sabilidades Políticas contra el indi
viduo anotado al margen y núme
ros que también se expresan.

limo. Sr, ¡encia Provincial de >

IwpMDla iíartinei, - Uonxtgi.

-^GOBERNO 
.S^DE ARAGON
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, Recib¡ídc?^nCft''a de res'ponsabílidad política de 
•<

i Resit.
* / p. "'POnsahlr ..

Juzgado de ......... Audiencia de
R«gistr^iO

^GOBERNO 
;íS!?DE ARAGON



JUZGADO INSTRUCTOR
DE

URGENTE

•RESPONSABILIDADES POLITICAS

Ilmo. Sr.:

Expíe, n.o^de la Audiencia 

y ¿/y' det Juzgado

Para su conocimiento, demás efec
tos Y los estadísticos, tengo el honor 
de remitir a V. I. el adjunto testimonio 
det auto de sobreseimiento dictado
en el expediente anotado al margen y 
acordado conforme al artículo 8.° de 
la Ley de 19 de Febrero de 1942; 
significándole que como en el testi
monio se expresa, tal auto se notificó 
al Ministerio Fiscal y ha transcurrido 
el plazo de cinco días sin interponer
recurso, haciéndose firme.

limo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de

HUESCA
GOBIERNO 
DE ARAGON



DO

RESPONSABILIDADES POLITICAS de
O Y 'FE: Que en ehexpedien^^e Responsabilidgde§¿)olíticas n, 

deljuzgado, seguido á—
ha recaído el auto, que dice así:

y 
vecino de

O 1 de mil novecientos cuarenta yEn
RESULTANDO: que en virtud de orden de proceder se inicio este expediente de Responsabilida

des Políticas contra .P =1 Xor ?. 31.2
apareciendo del mismo' ! i í:? j

o5 "-I

U/
.0

4
4 A. -’-lo

RESULTANCiQ; que reclamados a los Sres, Alcalde, Jefe Local de F. E. T. y de las J, O. N. S. Cura 
Párroco y Comandante del Puesto de la Guardia civil del pueblo de su vecindad, informes relativos a . 
la situación económica y bienes del inculpado, resulta que. tiene bienes r';

CONSIDERANDO: que en su virtud y de conformidad con lo que imperativamente preceptúa el.. 
artículo 8.“ de la Ley de 19 de Febrero de 1942, dada la facultad que en el mismo sé confiere a este Juz
gado, procede acordar el sobreseimiento de este expediente.

Visto el artículo citado con sus demás de pertinente aplicación de precitada Ley y de la de 9 de 
de Febrero de 1939. - . ' ,

Su Sría. por ante mí el Secretario dijo:.Se sobresee el presente expediente de Responsabilidad. 
Política seguido contra .]. í ór .!' . - - . - .......

Notifiquese este auto al ■limo. Sr. Fiscal de. la Audiencia Provincial de Huesca, remitiéiidole co
pia simple del mismo con atentó oficio, interesándole acuse de recibo: y una vez firme^por ha'ber transr 
currido cinco días sin interponer recurso, notifiquese también al expedientado, remitiéndose testimo-’ 
nios de él, conforme preceptúa el expresado artículo 8/ al Excmo. Sr. Gobernador Civil y Jefe Provin
cial d F. E. T. y de las J. O. N. S. de Huesca, ya que constan los cargos que resultan contra el expecfien- 
tado, así como al Excmo, Sr. Presidente del Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas, según 
esta mandado en su Circular; poniéndolo también.en conocimiento dePIlmo. Sr.-Presidente de la Au
diencia Provincial de Huesca, al que se remitirá otro testimonio a efectos estadísticos.

. Lo acordó y firma el Sr. D. 
Responsabilidádes Políticas de es

Juez Instructor de

B '

Cuyo auto se notificó al Ministerio Fiscal y por haber transcurido el plazo de cinco días sin in
terponer recurso, ha quedado firme.. ■ ‘

'para íme^j^nste, cum^endo con lo en el auto inserto maridado y a fin de remitir 
exj^do el presente 

a

. isí GOBIERNO
ARAGON

tei^jrfn^nio qqe firmo con el V.® B.” del Sr. Juez eh/í^ 
de.mil novecientos cuarenta y

V.® B.®
SI El Juez Instructor,

dijo:.Se


GOBIERNO 
PE ARAGON



Diligencia.- Doy ouentq al Tribunal

aobreseiaiento, Huesca
novecientos cuarenta y

del anterior testimonio de auto de 

a veinticinco de Octubre de mil 
cuatro. Cortifioo.

Providencia
&
&
&
&
Í6
86
86

a. 3.

Pintado

Oauo

littcos

tos
Huasca a vainucinco de Octubre de ail novBcien- 

cuarenta y cuatro*-

Dada cuenta; bínase a su rollo, aoi/sose recib al 
Juagado remitente, regístrese en el 

te y reuiitese le ficha al Hegiatro
libro correspondicn- 

de Responsables Po-

Asi lo acordaron los Señores 
y rubrica el sr. Presidente ce que certifico.

anotados al margen

Diligencia— Seguidamente se oumpáe lo mandado. Certifico.
V

is* GOBIERNO 
;s!;de aragoj
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Recibida nota Me responsabilidad política de -/TQrrQcX X-X^
Expte. n^..,-jj^-^.-..b-61 Juzgado de....*-íí=^.^.?.Á.í.®....... Audiencia de tl'^22i4
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Juzgado Instructor de Responsabilidades Políticas 

d e

Expediente je la Audiencia.

Idem n.° —2// Jel Juzgado.

Vecino de

XS? GOBIERNO 
ARAGON



AUDIENCIA PROVINCIAL

RESPONSABILIDADES POLITICAS

PRESIDENCIA 

HUESCA

w

V

Por estimarse es de la competencia de este 
'Tribunal, remito a V. S. fesfimonio literal de 
información relativa a ForarS**

Expedíanla núm.

Para ^ue proceda a instruir con toda acti
vidad el expediente prevenido en el art. 44 sus 
concordantes del Capitulo 111 de la Tey de 
9 de Febrero de 1939 y la de 19 de Febrero 
de 1942.

De la presente y documentación (Jue se
acompaña, me acusará recibo.

L

instrucción

^GOBIERNO 
;s?DE ARAGON
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3r?T CT. irjr \ CABN?Í T.íPr ua-n-^ento del -i-i d-íi m to ÍXifinteria '«alladolic
nu^ATO 20, Seóretfio del * rocediciiento ‘^ur^ar isi^io da Uruencia numero 2573- 
39, seoruldo contra PASCU.Ü^ ?rBAOA?A 'PCnr. ,’CIL.Z y otros, ael oue as Juas 
Espacial :^Hra la rnctipr de las dil-nencius de --jaoucic.n el*-^' te. da Tn-^ar 
teriaDCr HHTS PClC .

O'SRTT'^TC^* Que an al citado "trocad imi a^ito y a los folios que ee ind icaraj 
. o rnn las si^’u.lenteg .actuaciones f

-M. HCLT^' 32.OI 1.- 3n la Plaza de Huasca a treinta de Junio de 
nil novecientos t-ainta ;/ nueve, *ñio de la^ictoria.- Rneunido el '^onsejo 
da luerra Permanente numero dos, para ver y fallar el procedimiento suma 
rlsino de ur.Qjencia numato 2573-39 contra el proceSf.do PAfíCU^kL FCnWABA 
ff^RRÍCTLLA tresnas, por el supue; to delito da r^’alien militar.- Cido

91 ’'íniBt8rlo ¿’iñcal, la 1> afansa, presentes loa prccesf^.dos y,. -BuLULlAü 
Df í '*119 son hacos que el ‘-’onsajo estima ¡ robados y sdmite como ciertos, 
qaa al
se revistió db sac'ttrTore^Hnae-endo mofa de las ropas sagradas que llTva' 

,ha, marcho frente a la casa de -^on Praxiclteo -*rdanuy, simulando'en gro
tesca parodia, el entierro de este señor, al cual igual ’que se hijo,fuá 
mas tarda asesinndoi destroepo y quemó las imága: ea^de la Iglesia y las 
ropas sQg-^adí.^B c. áeta; alardeaba constantambnta de rojo/y7n premio a 
tal adhesión, le conceñieron la axpendedur ia'de tebaco^ ó el pueblo.-GCZ.-

■ STDJ-'Ar’L^ ; >¿9 el procesado -7%SCí'AL ?’'’¡^RA1>^W. AX LX-íRCILL.. es raspcndable 
en C'moQpto de autor p-r pArti c S iiac_ion , dio recta c Auntdr ia y libre ¿al 
nelit<^ de auzili' a la rebali'-.n rwViSto y penado en el art. 340 dal -bo
digo da Jucticia viivtar, con la circun; tar.cia ae-ríivorita muy calificada 
ce per varsidad.-erra D?L,;jrDr : **U9 en cuíi23to a responsabilidad civil da- 
bará da estarse a lo dls-ujsto en el l^ecr. to -^sy de 9 de -ííQbraro ulfimc.- 
VTFTnS; Los preceptos citados y damas de ^en ral aplicítcion, tanto d al Ct 
dlfTo da justicia 'Ali tar, ccmo^del -^enal ^jrd inar ic.-F.AlLjVtCn j^ua debemos 
condenar y .condenamos al procesado '<i esta causa lA^CUlA KSALAPA TCRLlA

■ JÜíIbI, como autor respBstxble del delito de auxilró a la r-fbélicn'con' la

elueion L© será, da khono a* tiempo' one haMera sufrido a?"prH ío.
pr-;vaf:ri’«*a 9or asta cansa¡ ■ es ,1a cc-ndena tenhlen a las panas laffal s 
acc9s;-Ti‘is ooTrespondl antee, --n cuanto a la raeoonstb ili dad civil deberá 
de estarEa a lo dieu-irto a'^n ^1 nltimo ^oneiderendc.-Ah'l t'o r asta nuss- 
trr eeutencia lo rr<nunc ianoe manó amos ’v f i i mamoe ,-JUAl^ PÁBEAT 
^’iVART. ?r crrrTArA RUT'.e-Ji7-:i

??.RACV3LLC£” «Ai.bricado

.M ycLTC 33.-A?R^BACr’\-’'"arr:Zoaa 5 de -■•rurto de IV^í , -“no de la V'jc- 
toris.-RYST’ST.VyxX'j "^ud instruida arta cauí apot les treamites del...........
A^P ;?T or-ístar ni .a?rfí)acion a la sentencia r-nalizada que deeiro firmn 
y 9 j flciit or lá.-.¿L AVLITTR. F.Ij£¡ LA ''OIU” -■^*u'br ÍCE-.do. - í^ay un^sallo

. an tinta an el que ee lee: 5& Región I'ilitur -‘-auditoria da ^uarra".....

• Y para que consta ya los e^’^ctos da su ea ni t. i onal l’HIBUrAL LLJICKAL 
D'J ? .ÍS?''^'í'£.V3TajU10í3 CIGAj expiden 1 presenta da .orden y vlsacio
por SS an Huasca a treinta da abril da mil novecSantos a ua^’r^nta uno.

GOBIEI



PROVIDENCIA
JUEZ

Señor MARCO
Barbastro a 

cuarenta y tres.

de mil novecientos

Por recibida la precedente orden de proceder con el testimonio de sentencia dictada por 
el Consejo de Guerra, acúsese recibo a la lima. Audiencia Provincial a la vez que se dan los 
partes de iniciación; y en su vista y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 53 de la 
Ley de 9 de Febrero de 1959, en relación con el 7.° de la de 19 de Febrero de 1942, reclámese
únicamente la relación o inventarío valorado de bienes del inculpado, así como la fecha y 
lugar de su nacimiento y los nombres de sus padres, librándose al efecto 1 oportuno 
despacho

DILIGENCIA.—Doy fe que seguidamente se acusa recibo, se dan los partes de iniciación y se libra orden
al Juez Municipal de '--------

r A gobierno 
DE ARAGON



Expediente núm.

/$■

En méritos del expediente cuyo número se anota, sobre las 
Resupnsabilidades Políticas que procedan contra 

de esa vecindad, sírvase V. practicar con toda urgencia las si
guientes DILIGENCIAS:

1. a—Reclamar de la Alcaldía certificación de los bienes que 
tenga amillarados con el líquido imponible de las fincas el 18 de 
julio de 1936, Y además, informe del Alcalde sobre si se le conocen 
otros bienes y cuáles sean éstos.

2. a—Reclamar informe del Jefe Local de Falange, Comandan
te del Puesto de la Guardia Civil y Cura Párroco, sobre bienes 
que el mismo posea, clase de éstos, individuos de su familia a 
quienes tiene que atender y medios de vida con que cuenta.

5,a—Obtenidas las contestaciones, este Juzgado nombrará dos 
perít.os para tasar el valor de cada uno de los bienes que posea, 
partida por partida, sujetándose la valoración a la que tuviesen 
los bienes el 18 de Julio de 1936, y tratándose de fincas rústicas o 
urbanas, por los líquidos imponibles que en.dicha fecha tuvieran.

4.a—Hecha la valoración formará ese Juzgado inventario va
lorado de los bienes comprendiendo en el inventario todos los bie
nes y en una casilla a la derecha el valor de cada uno según la 
tasación que hayan hecho los peritos. ’ '

Si careciere de bienes se acreditará la insolvencia mediante 
declaración de dos testigos.

QUE SE REQUIERA AL INCULPADO PARA QUE EX
PRESE Y SE HAGA CONSTAR FECHA Y ‘ LUGAR DE SU 
NACIMIENTO Y NOMBRES DE SUS PADRES, y si no estuviere 
el inculpado, se haga el requerimiento- a sus familiares.

Todas estas diligencias son de carácter urgente y han de prac
ticarse como servicio preferente, siendo el plazo máximo cinco 
días- . ■ ' '

Dios güarde a V. muchos años.
deBarbastro

Sr. Juez Municipal de

A-» dp 194
El Juez Instructor,

DE ARAGON



/ó

rrovia-iiioic- del ■>r, } 
Jav ro oist^.o. ¡

*"Por’-re’oibida ’oon esV- mis

S'OstcIn 1. Viliu, de uinef-.r ou-itro de 
de mil novecientos ouarent?!. ?v tr^-.;

feob:/ liL osrtti-ord'-n precede 
del Ja;í.¿-.do Instructor da iies;-ons.-‘bilidf-des -PolítiG? s de este Jr-irti- 
do regístrese y camplí- oatiiito en le misma se orden-. , y hecho deviiel- 
vr:se -1 jas,,«do de pro cadeiici-^ por el conducto de su recibo y con le-s 
<*,ili¿enci^s 'iue acrediten su cumplimiento.

Lo' maiiídí y firme el jr. Don Joje óuvfro
0.‘-i^l Secretario doy fe

ittUni ci pr-1

IT!

LILIG¿d;JI " Par-, .^oredi t^rr yo el decretarlo ,,ue con esta misma, fech.-- 
se reclíiiiiá de la ^Icí ldl.; la oerti flcí^gí dn de los bienes qu*5 ten^a .■<- 

 

millaradoa el incarso PASjJAL j; T(híHEjlIT.-.i " ^sLiido impo

Ihs finco.s el ¿ie”de julio de l.y^óy .dárná’

nible de
si se le conooen otros bienes 
mandante del
se interesa,

si 00310 
Puesto de la Juardi-L Jivil 
do¿7 fá. .

del Jefe l'^cx 
y jara 00 el

infodme de
de rings , 

íiforme cae'

.ÜTl.,- itor 'niidos e.
certii; I c- cidn de lo .Álcaldir- a inforfne.-:
Luc-íxl 'Ir--: ?-íl^7ni^,';, Gm-rüi.n, jivil de •= st,?’ 
est‘- pobl;.cídn, doy fe'.

PilCVI j.óI'.JI , - Bn la Villa 'de Binern.x' 
noveciVnto’s cutrent;' y tres. Par Ir. 
drtd , del inculpado l.-tscual ?orad.;o 
j^ritos Don ilatias Limin Borrí z y 

y^iíijm'i*p40 inventario de los ..lismoc y
' par£i complet ir los d^to.c '..ue

□ y flnc-u el ->r. Don ' juve-'o 'iistZ^ 
0 crc-ívr do

•’ uiH2^y 
t íisa ci on 

i’orrécill-
Don. Jood

ocho de Ago.-to ce mil 
de ios kieiles pro n ?- 

^S9 ce signa a los
Be pe z Alegre , f o'rrne .se 

.rase á1 in< ’ K-n:lo y uius

Doy fe

.^.>3 inte
f';ini ci

En la Villa, de Binof-ir •• áiie;? y nueve .go.jto 
jUf-7, :..;in.iG i pvl .’on 

citacidvi 5'^’! j’< cío
-■ue dijeron ser y i-L-vm?.. se >02j 
.lo/.re, embOL msyor^-.^ ó-: í;c^.d 

e.>to juzy ’-do '-n le 
quienes <i,ce otaron el ca'-/•■o y jui- n-Dii ......os *n 

■ ■’ —'■ ------ “O m-u-nifest¿-ron lo
. c •.- 1 •’oó-ede '?)- 
, jí;ll‘" de ’lonfidi' 
y un trozo de ti-'^'

'dé^rnmVoveciofíTo^ GuaronUi y tres, aiiíe ^1 5r 
Josa t. uvero Istac, y de mi el .ieern i --rio pr--v 
comt^rycen en el 1 ic¿rt. del juzB-.-'-oo ios 
lí--.ti;*s LimiBorrriz y jo}’> jpez le/re

vecinos d; -;sta i^o Iticidn peritos n-Habr^tUos ‘>ot 
prov u’.eíicia .pié pr-.ic-d -, ‘
formn por el 3r, juez .Lunicip.il dé común ..cuerdo 
sinui'-.úite: :¿ao los binms .pie pose-’ el inculpado 
recilras se recu.jr- uin cusa sita -■ . é.’,tn pobl-cidi 
la cual valoran en unr.s dos mil ,iuini-n.;tas pes"'-- ---,

Lunicip.il


sito tftmüieii en e.stetérfaino iLuni ci ¡-'31 quo v-j.ioran .en 
peaetás ,

¿ae, lo eicpuost o'es la -ve
..ha.clenüo hoixO-r ^.tl juramento, 
dio por termiiaoa esta i''’ 
por los yeritos

• le,ien prucua
7 ’ ■<.

daa en cumplimiento de su-misión y 
uue tienen 

ci i 1 i .c,’ en o i í' s u e
so afirman y ratifican
--110 con el dr. -'uez y

p?'-; .?t:^áo, con lo ■ :e ¿e 
1^1 a y h,?.llnda . conlornie 
en ou. conteniólo
cjnnii--,'O el

firrupaiLdo-
•^-cfetari o o uo

<3

tu
Juvero 
de la

pqáee 
ra en

?:i 
mino se

la Vill’í, de .iTnéfar a diez y . ve de igosto de
CU'--.renta y tres, el nr. Jíiez x.Iunicip.al Don 

usisitod d"- mi el infrascrito ..secretario por medio 
ilinenoia hace opiiStar;

(ue la cas-, que' Son lascíftl Toradacu torrecilla 
an este esU poül¿¡. cidn Calle de«:,lonzon se vale--

trozo de tierra que el misino posee en este tér- 
asii ¿isi rnis:40 en .. ........................................................ ..

¿.500 ?ts
1 • 5^0 ’’

-i’OTv

resente conai.- o q

OÜ.O í?ts

Y en prueba do ello xirnni la 
dov fe

.íecretArio nue

que según rnanifestaciiín de la 
-'oradadá Torrecilla es natural de 
IB. cilio el ____ de

_?H„ sTe-nJc *hT;j o legitimo de ~~? y ~de
fij'-..nTcltr^eii :3r. Juez coiü:iÍ;'O el .5e crVtari o7q’‘uV ^doy/ie

DITJJ.'Jl.JI.V.- i’ara haoer 00listar 
pOóa íi eho; inculpado Pacoaal

- Jumpliment;.'r I?', prt^se jxtr como se inferesmi).-i 
7uz¿<ug j do -proce ‘jncia con l-is diliAei.cius qUe uoi^tateii- 
mi'jnto, doy fe

vuelve al 
u cumplí-

^GOBIERNO



/?

Alcaldía Nacional
D£

BiNÉF-AF=?
(Huesca)

Negociado........

Número^J,^

JOSE LA0-;RT ;.;U?AS,ALCúLb'.. h- ■..T■£ JJl 
oVLi. T-*i.'I TNTü DE bA V’I LiLá De 31 <

exí-fiiá? oe Ljs radroni • 
la coritri-Dución Rustí ce, ?ecueris v Urb--n^ 
ó . ¿ptc tír.uíno mxmicipai c.jü :<’--xacióii ul : 
añ j i ,9 Je> X*» •'■ ukxt f jUe* -.-L Vcciíiu eate 
Vi U.Í o '

PASGlí^b fu¡"'A TO-RÉCIliLA 
casado,dn eny-^ [nat'^iíU-Kiio viv. n tr.'n Mjus 
fi ‘.uee cóii un lí'jiuido iu‘fjiii c--- 75 f’tc-g 
íiü C(_>iiQCi.-n^üií ■•jtra Cx^Sf -• bi-írieiA,

Y pare qUe C^Jli^t,? .-íU CujOli- iv:«tc ufl- 
ci^ Juzuedo i>iunicipai - or'-'íu d.^ 1 Juz- 
a,-ed- Instructor rt; - —-biiida.''- --■. Poiit: 
G-U3 d.; foche 4 scT rpido .-1 pr.--’on- 
te é‘i .11 iiof ar e sois •■íi nj^or.

cuor oiii
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FALANGE ESPAÑOLA TRADICIONALISTA 
Y DE LAS J. O.N. S.

DELEGACION DE

JEFATURA.
JEFATURA LOCAL

B 1 N E FAR 
(kdbsca)

í?. S. núm.
L1.C

JL/ER.
En contestación a su 

oficio n2 300 pláceme manifes
tarle que los antecedentes obra 
tes en esta Jefatura con res
pecto a los bienes del incurso 
en responsabilidades políticas 

PASCUAL EORADALA TORRECILLA, 
son los siguientes:

Es propietario de uiia 
finca de un valor aproximado 
de 4.000 Ptas .

Su esposa vive del pro
ducto de su trabajo,- de dos hi
jas que se hallan sirviendo en 
Cataluña y de otro hijo que tra 
baja como jornalero en esta po
blación. .

Por Dios, España y su

R. JUEZ LTUNICIPAL.
PLAZA
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Atend:-rndo a cuanto He intere
sa enSLi atento’escrito ce,fecha -i. 
de los corrientes, tenr^o él honor 
de p&rtioij)ar a V.' rué de. los. infor 
Lies adquiridos, el incurso en he-< 
ponsabi'lidad'os r-dliticas; í'áscxtat/ 
l’Ü.RADiiDA T0R?EGILLA3, posee una per 
•quena.casa sita en estar población 
Galle de r.iónzón Kfi que'utiliza pa- 

• ra £3u-vivienda, ■ asi cono un’lrózo 
de'tierra en este término - Municipal 
que también explota' sus fariiliares 
para su sustento, 'cüya-s -propieda
des adquirió en su matrimonio con 
SA esposa -VICTORIA LLACERA RADA!. 
Forman partehen dicha familia su 
esposa, dos hijas, y un hijo de ma
yor edad, dependiendo,para su sub
sistencia del trabajo de los mismos 
.Dios guarde a V. muchos años.

Binéfar 18 de Agosto de'1,943'

Sr..Juez Municipal de BITitFAR

í'IsécOBIERNO '• 
>' ARAGON



Atendiendo 'O. cuanto rae 'intere
saba en su att2. escrito de fecha 
4 de los corrientes ten^o el honor 

1 de participar a Vd. que de los in
forraos adquiridos el incarso en Res
ponsabilidades á^olitioas PAa-JUAT. ‘ 
;’'’Oií.iDADi-TOiífí;]jiTjT .S, posee ui'ia pe-' 
quena 'oasita sita en esta pobla
ción Jalie de Uonzdn que utiliza pa
ra su vivienda, asi como un trozo 
de tierra en este termino Llunioipal 
que también explota sus familiares 
para su sustento, cuyas propiedades 
adquirió en su raatriraonio con su' 
esposa VICTORIA LLAJiRA RADAL.

forman parte en dicha familia 
su esposa, dos hijas, y un hijo de 
mayor edad, dependiendo para su sb- 
sistencia del trabajo de los .mismos

Dios guarde a vd. muchos anos. 
.^.Ddnefara I?,de ^Agosto de I.S43.

•jI Cura Párroco.

Sr. Juez I.'Iunici5)al dó esta población.

^GOBIERNO 
DE ARAGON
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A U
de mil novecientos cuarenta y ' tresEn Barbastro a 14 Septiembre

RESULTANDO;, que en virtud de' orden de proceder se inicio este expediente de Responsabilida
des Políticas contra Pascual IPoradada Torreoilla»veGino de- -^inofax, - - - - 
apareciendo del mismo ge registló do Sacerdote y haciendo mofa do las ropas 

' sagradas que. llevaba,marchó fronte á la casa Son francisco Árdanuy, 
simula.ndo en grotesca parodia^,el ontiorre do esto _ señor,el cual ifeaal, 
que su hij-o Hae mas tardó asoslnaclo^destrozo y quemó las imágenes de 
la Iglesia y'las ropas sagradas de eatajalardeaba constantemente do 
rojo y en premio a tal adhesión,lo óonaediBrcn la Expendiduria de'l^a--, 

‘ baooB del pueblo» - - -

RESULTANDO: que reclamados a los Sres. Alcalde, Jefe Local de F. E. T. y de las J. O. N.' S. Cura 
Párroco y Comandante del Puesto, de la Guardia civil del pueblo de su vecindad, informes relativos a 
la situación económica y bienes del inculpado, resulta que tiene bienes valorados OH, 
oueutafo mil pesetas. - - - - - . - . - - - - - - - - -•

CONSIDERANDO; que en su virtud y de conformidad, con lo que imperativamente preceptúa el 
articuló 8.° de lá .Ley de 19 de Febrero de 1942, dada la facultad que en el mismo sé confiere a estejuz- 

■ gado, procede acordar el sobreseimiento de este expediente. -

Visto el artículo citada con sus demás de pertinente aplicación de precitada Ley y de la de 9 de 
de Febrero de 1939*. ■ , * . '

■ Su Sríá.^por ante mí el Secretario,dijo: Se sobresee el presente expedienté de ¡Responsabilidad 
Política'seguido contra fasoual i’oradada Torraoilla, -------------

Notifiquese este auto al limo. Sr. Fiscal'de la Audiencia'Provincial dé Huesca, remitiéndole co
pia simple del mismo con atentó-oficio, interesándole acuse de recibo; y una vez firme por haber trans
currido Cinco días sin interponer recurso, notifíq_uese también al expedientado, remitiéndose testimo- . 
nios de él, conforme preceptúa el expresado artículo S.” al Excmo. Sr. Gobernador Civil y Jefe Provin
cial d F. E. T. y de las J.*O? N. S. de Huesca, ya que constan los cargos qué resultan contra el expedien
tado, así coftio al Excmo. Sr. Presidente-del Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas, según 

■ esta mandado en su Circular; poniéndolo también en conocimiento del limó. Sr. Presidente de la Au
diencia Provincial de Huesca, al-que se remitirá otro testimonio a efectos estadísticos.

Lo acordó y firma el Sr. D: K ^.,^0 l.íaXGO Monton, - - - - -Juez Instructor de
Re^p^sabilidádes Políticas de éste ParticíoV^odiíéL—da Taiflaxite da. Litera,dóy fe»
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FISCALIA DE LA AUDIENCIA PROVINCIAL 
HUESCA

Acuso recibo a V. S. del testimo
nio del auto dictado por ese Juzga
do, con fecha 14 de 1 Ote 
en el expediente de Responsabilida
des Políticas núm. 214 del Juzgado 
y 2214 Audiencia, seguido
contra Foradada Torrecilla

vecino de Binefar

y por el que se acuerda y decreta el 
sobreseimiento del mismo..

Esta Fiscalía se da por notifica
da de tal resolución y nada tiene que 
oponer a su firmeza.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Huesca, de

SR. JUEZ DE INTRUCCION DE
i

Tamarite

Ss: GOBIERNO 
»5DE ARAGON




